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ACTA N° 08/2018

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 23 días del mes de octubre del año 2018, siendo la hora 11:19,

en la Sala de comisiones del Concejo Deliberante, se reúne la Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación, con la presencia del presidente de la comisión Juan Carlos PINO

por el FPV-PJ y de los concejales Ricardo GARRAMUÑO y Gastón AYALA por el MPF; y Juan

Manuel ROMANO por la UCR. 	

Habiendo quórum, se da inicio al tratamiento a los siguientes

propuesta de trabajo para el día de la fecha. 	

En lo que respecta al Asunto N° 932/2018 los concejales aconsejan girarlo para Conocimiento

de los Bloques debido a que anteriormente recibieron a los vecinos interesados. 	
El Asunto N° 932/2018 los ediles aconsejan remitirlo al Archivo ya que la Dra. Gabriela

SICCARDI fue interpelada en fecha 05 de octubre del corriente. 	
Por el Asunto N° 205/2018 referente a la solicitud de excepción del Señor BUSTAMANTE para

que pueda continuar con la adjudicación de su terreno en Valle de Andorra, los concejales

deciden darle Predictamen al Proyecto de Ordenanza que será elaborado por el Arquitecto

IBARLUCÍA (asesor del Concejal PINO), a los fines de otorgarle dicha excepción al vecino. 	

asuntos, de acuerdo a la

932/2018

Vecinos ubicados en la zona boscosa de la
calle Barba de Viejo, entre Antiguos Leñadores,
de Andorra solicitan audiencia para buscar en
conjunto una solución a su situación
habitacional.

Vecinos de Valle
de Andorra

Dictamen Final: Se aconseja giro
a	 CONOCIMIENTO	 DE
BLOQUE.

Convalidan	 Los presentes

Dictamen Final: Se aconseja giro
a	 CONOCIMIENTO	 DE
BLOQUE.

Los presentesConvalidan

"Las Islas Malvmas, Georgias,Samhich del Sur y los Hielos o 	 ntales, son y serán Argentinos"
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ASUNTO, INICIADOR TEMA OBSERVACIONES

833/2018 Elisabeth
Hernández Soto

La señora Elisabeth Hernández Soto solicita
que se modifique el artículo 3°, inciso b) de la
Ordenanza	 3131,	 que	 establece	 que	 para
inscribirse en la demanda habitacional hay que
ser mayor de 21 años, dado que el nuevo
Código Civil establece que la mayoría de edad
es a los 18 años.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

827/2018 Bloque MPF
Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/reglamentar	 el
artículo	 165 de la Carta	 Orgánica	 Municipal
(proceso de certificación de calidad).

Dictamen	 Final: Luego de su
la	 Comisión	 de

Ciudadano
septiembre del

sancionar
ORDENANZA.

tratamiento	 en
Información y Debate
de fecha 17 de
corriente, se aconseja
PROYECTO DE

Convalidan Los presentes

768/2018 Bloque ECoS

C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen
final sobre Asunto	 684/2018.	 Se	 aconseja
remitir	 a	 la	 comisión	 de	 Legislación	 e
Interpretación.

Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al señor
Diego Cabezas de lo dispuesto en el artículo 18
de la Ordenanza 5055.

Dictamen	 Final: Luego de su
la	 Comisión	 de

Ciudadano
septiembre del

sancionar
ORDENANZA.

tratamiento	 en
Información y Debate
de fecha 17 de
corriente, se aconseja
PROYECTO DE

Convalidan Los presentes

766/2018 Romeo lván
Espina

El señor Romeo lván Espina solicita excepción
al artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055.

Dictamen	 Final: Luego de su
la	 Comisión	 de

Ciudadano
septiembre del

sancionar
ORDENANZA.

tratamiento	 en
Información y Debate
de fecha 17 de
corriente, se aconseja
PROYECTO DE
Convalidan Los presentes

709/2018 Bloque PRO

Proyecto de Resolución r/declarar de interés
municipal	 la	 actividad	 que	 lleva	 adelante	 el
instituto	 Moisés	 Lebensohn	 junto	 a	 la
Organización Transparencia Electoral.

Dictamen Final: Se aconseja giro
DEa	 CONOCIMIENTO

BLOQUE.

Convalidan Los presentes

628/2018 Bloque FPV

Proyecto de Ordenanza r/declarar la necesidad
de	 reforma	 parcial	 de	 la	 carta	 Orgánica
Municipal mediante Convención Constituyente
convocada para tal fin.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

567/ 018 Asuntos con fech
fija de tratamien

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 establecer	 la
Campaña	 de	 concientización	 de	 uso	 y
recolección de pilas y baterías usadas en la
ciudad.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio. 
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• ASUNTO INICIADOR TEMA OBSERVACIONES

560/2018 Bloque UCR

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 establecer	 la
asistencia mensual obligatoria por lo que resta
del actual ejercicio financiero 2018 con el objeto
de regularmente informar sobre el esquema
presupuestario vigente y los	 avances	 en	 la
ejecución del mismo.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

416/2018 Bloque
UCR

Proyecto de Ordenanza 	 r/adherir al	 Decreto
Provincial	 564/2018,	 por	 el	 cual	 se	 crea	 la
Licencia Especial de dos días laborables en
cada año, con goce íntegro de haberes, para el
personal	 femenino	 de	 la	 administración	 de
planta permanente, temporal o contratada, a fin
de promover la realización de exámenes de
detección	 temprana	 de	 patologías
ginecológicas.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

321/2018 Bloque MPF

Proyecto de Resolución r/ interpelar a la Dra.
Gabriela Carolina Muñiz Siccardi conforme lo
previsto en el inciso 34 del art 125 de la Carta
Orgánica Municipal con el fin de suministrar
información.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan Los presentes

232/2018 Bloque FPV

C. Calidad de Vida y Turismo: Dictamen final
sobre asunto 1221/2017. Se aconseja remitir a
la Comisión de Legislación e Interpretación.

Proyecto de ordenanza r/establecer un sistema
de	 registración	 de	 los	 inmuebles	 que	 sean
dados	 en	 locación	 temporaria	 con	 fines
turísticos.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

2	 i1805/

iyAr.
filr

Juan Pablo
Bustamente

C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen
final sobre Asunto N° 45/2018. Se aconseja
remitir	 a	 Comisión	 de	 Legislación	 e
Interpretación.

El	 Señor	 Juan	 Pablo	 Bustamente	 r/solicita
excepción para seguir con la adjudicación del
terreno del Macizo DD, Parcela 26 del Valle de
Andorra.

p rea. .	 . Se aconseja remitir
a la COMISION

Y DEBATE

laamtamen:
ctuaciones

DE INFORMACIÓN
CIUDADANO.

Convalidan Los presentes

_,..
L.4 118a Bloque UCR

Proyecto de Ordenanza r/crear una Comisión
de	 Seguimiento	 y	 Revisión	 de	 las	 Obras
Publicas que a futuro proyecte y ejecute la
Municipalidad.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

1
C. Hacienda, Presupuesto y Cuentas: Dictamen
final sobre asunto	 1484/2017.	 Se	 aconseja
remitir	 a	 la	 Comisión	 de	 Legislación

r

9 /20 8 Bloque FPV
e

Interpretación.

Proyecto de Ordenanza r/ Creación del Consejo
Económico y Social Municipal.

Se	 resuelve	 mantener
comisión para mayor estudio.

as Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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OBSERVACIONES

Dictamen Final (Mavoria):
Luego de su tratamiento en la
Comisión de Información y
Debate Ciudadano de fecha 28
de abril del corriente, se aconseja
sancionar	 PROYECTO DE
ORDENANZA.
Con Modificaciones.

Convalidan
4

Despacho (Minoría):  Se resuelyie
mantener en comisión para maYo
estudio.

Dictamen final sobre asunto 262/2017. Se
aconseja sancionar Proyecto de Ordenanza.

Bloque ECoS
Proyecto de Ordenanza r/crear la Oficina de los
Derechos de los Inquilinos en el ámbito de la
Municipalidad de is uaia.

PINO
ROMANO

Convalidan GARRAM
AYALA

an la pre

lao HREI
able Debate

ERANTE USHUAL8
e ult

nosoDel
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Siendo la hora 11:38 se pasa a cuarto intermedio para darle lugar a la Comisión de

Planeamiento y Obra Publicas, la que cuenta con la invitación de la Secretaria de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, Teresa Fernández. 	

Siendo la hora 12:15 se levanta en cuarto intermedio. 	

Finalmente por el Asunto N° 884/217 el cual pretende crear la Oficina de los Derechos de los

Inquilinos en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, el Presidente de la comisión aconseja

darle Dictamen Final para que sea aprobado en la próxima sesión el Proyecto de Ordenanza

con las modificaciones propuestas por el bloque ECoS, que radican básicamente en extender

los derechos no sólo para los inquilinos, sino también para los propietarios, creando así la

"Oficina de Asesoramiento de Locaciones". 	

En decisión dividida los concejales por el MPF, GARRAMUÑO y AYALA mocionan que el

asunto continúe en comisión; mientras que el concejal ROMANO acompaña la moción del

concejal Juan Carlos PINO. El presidente de la comisión desempata la votación, por lo tanto se

genera un Despacho en Mayoría, donde se aconseja sancionar el Proyecto de Ordenanza y

uno en minoría, aconsejando que el asunto continúe en comisión. 	
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23/10/2018
ASUNTO N°: 932/2018.-	 EXPEDIENTE N°: 1048/1999.-

REFERENTE: Vecinos de Valle de Andorra: Vecinos ubicados en la zona boscosa de la
calle Barba de Viejo, entre Antiguos Leñadores, de Andorra solicitan audiencia para
buscar en conjunto una solución a su situación habitacional.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remitir
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23/10/2018
ASUNTO N°: 903/2018.-

REFERENTE: Propuesta Republicana: Proyecto de Resolución r/ derogar las
Ordenanzas Municipales N° 3853 y 5279. (Néstor Carlos Kirchner).

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remitir
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

EXPEDIENTE N°: 555/1996.-
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIóN: 23/10/2018
ASUNTO N°: 827/2018.-	 EXPEDIENTE N°: 244/2002.-

REFERENTE: Movimiento Popular Fueguino: Proyecto de Ordenanza r/reglamentar el
artículo 165 de la Carta Orgánica Municipal (proceso de certificación de calidad).

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su

tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 19 de
septiembre del corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que
se adjunta.

Convalidan el presente gún Acta 08/20
PRESIDENTE: Juan Ca
VOCAL:	 Ricard
VOCAL:	 Juan
VOCAL:	 Gastó

os P
GAR

anuel
AYAL

NO
AMUÑO
OMANO
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ARTÍCULO 1°,- Objeto. REGLAMENTAR el artículo 165 de la Carta Orgánica Municipal
de Ushuaia a través de la implementación de un Sistema Municipal de Fortalecimiento

Institucional y Certificación de Calidad, a fin de establecer los mecanismos tendientes a

que todas las áreas municipales certifiquen calidad en sus procesos para propiciar
modelos de mejora continua en todas las áreas municipales.

ARTÍCULO 2°.- Posibilidad de certificación. Garantía. El Estado Municipal reconoce la

importancia de la calidad y la mejora continua en los procesos de la Administración

Pública, como impulsores del servicio público al vecino, y garantiza a todas las áreas e

instituciones que lo conforman la posibilidad de certificar o recertificar la calidad de sus
procesos.

ARTÍCULO 3°.- Principios. La Municipalidad adopta los principios previstos en el
Capítulo II, de la Carta lberoamericana de Calidad en la Gestión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Creación. CREAR el Programa de Implementación de los Sistemas de
Gestión de Calidad en la Administración Pública.

ARTICULO 5°.- Normas de referencia. El Programa creado por en el artículo 10 de la
presente ordenanza, utiliza los parámetros de calidad incluidos en las normas ISO

9001:2015, e IRAM 30300, o las que en un futuro las reemplacen, y las normas
co	 ementarias previstas en la reglamentación.

ULO 6°.- Comité de Calidad. CREAR el Comité de Calidad del Programa d

ementación de los Sistemas de Gestión de Calidad integrado por el Intendent
e lo preside; dos miembros de su quipo de gobier • 	 atro con ejales elegid

or mayoría en Sesión Ordinaria.
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ARTICULO 7°.- Plan de calidad. Es función del Comité de Calidad del Programa de

Implementación de los Sistemas de Gestión de Calidad elaborar un Plan de Calidad
con las actividades a desarrollar para la mejora de la calidad de la gestión.

ARTICULO 8°.- Actividades del Plan de Calidad. El Plan de Calidad debe incluir, como
mínimo, las siguientes acciones o actividades:

a) identificar los procesos a normalizar y certificar;
b) determinar prioridades y definir plazos de aplicación;
c) fomentar la adopción del Sistema de Calidad de la norma ISO 9001:2015, e

IRAM 30300; o aquellas que en un futuro las reemplacen, en otras
organizaciones no gubernamentales.

ARTICULO 9°.- Política de Calidad. La Municipalidad de Ushuaia adopta para sí los
siguientes objetivos, que integran la Política de Calidad en el ámbito municipal:

a) estudiar y anticipar las necesidades y expectativas de los vecinos y

organizaciones de la ciudad, y satisfacerlas oportunamente y con servicios de
calidad;

b) promover el desarrollo social, la cultura, y un desarrollo económico sustentable
observando siempre el cuidado y protección del ambiente;

c) utilizar los recursos del estado de manera eficiente y eficaz, con la adopción de

nuevas tecnologías y canales de comunicación, de manera que los impuestos

pagados por los contribuyentes se transformen en bienes y servicios de
excelencia;

d) generar en el personal municipal un constante y permanente incentivo hacía el
crecimiento personal, la profesionalización, y su desarrollo;

e) Implementar, gradualmente, en los distintos procesos internos y servicios
ofrecidos, los Sistemas de Gestión de Calidad en la Administración Pública;

nerar mecanismos de participación para profundizar la calidad democrática y

nsolidar los mecanismos incipientes de construcción de ciudadanía.

ULO 10.- Adecuaciones presupuestarias. El De artamento Ejecutivo Municipal
realizar las adecuaciones p 	 upuestarias	 para I aplicación de la

sente ordenanza.

6n
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CLAUSULA TRANSITORIA

PRIMERA: PRIORIZAR la aplicación de la presente ordenanza en las siguientes

secretarías: de Planificación e Inversión Pública; de Economía y Finanzas; de Hábitat y

Ordenamiento Urbano; de Medio Ambiente; de Turismo; y en la Sindicatura General
Municipal.

ARTÍCULO 11.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

\111 .1S REI R

Responsab l Debate
CE10 DELIBER TE USHUAIA
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D1CTAMEN F1NAL DE LA COMIS1ÓN PERMANENTE 
DE LEG1SLACIÓN E 1NTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23/10/2018
ASUNTO N°: 768/2018.-

REFERENTE: C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen final sobre Asunto
684/2018, Se aconseja remitir a la comisión de Legislación e Interpretación.

"Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al señor Diego Cabezas de lo dispuesto en el
artículo 18 de/a Ordenanza 5055."

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su

tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 19 de
septiembre del corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA qu
se adjunta.

Convalida el presente según Acta 08/2017:
PRESIDEN E: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: J.	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: fi	 Gastón AYALA

EXPEDIENTE N°: 688/1993.-

Responsab
nNCEJO DELIBER

LINER	 nte

Debate
NTE USHUAIA
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

F e eo ullo HREINER
Responsabl Debate

C NCEJO DELIBER TE USHURI4

e PINO

nterprotación
o Donboreote

CaNCEJO DELIBEMME

DE4,4 CIVDAD DE 131-IVAIA

SIVICIOWA COW TrUEZZA

ORDEACAWZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Diego Cabezas, DNI N° 27.687.950, de lo
dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta
al señor Diego Cabezas, DNI N° 27.687.950, el predio identificado según catastro como
Sección 0, Macizo 5A, Parcela 24, de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municípal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Lav Islas	 Ge01	 SiuhifrJ lel Sur	 Lantinentalek, son serán fr,I;ralino.k



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".
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Numoro: 7.43D	 Fojee: 2.5 
Expte. N°

Girado:

Recibido:

"La.1 Islus Mulvinak,	 Sandwich deiS r y	 e o.N	 Sildi

Convalidan el presente según Acta
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMAN

Gastón AY LAVOCAL:

dos PIN
IdeM de Comisló

lón e Interprelaci
ce Deliberanle

o
Respons

nNCE10 DELI

o SLREINER
ble Debate
ERANTE USHUAIA

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN P MANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23/10/2018
ASUNTO N°: 766/2018.-

REFERENTE: Romeo lván Espina: El señor Romeo lván Espina solicita excepción al
artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su

tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 19 de
septiembre del corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que
se adjunta.

EXPEDIENTE N°: 688/1993.-



"2018 - Ario de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Concejo Deliberante
de ía Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

ar os PIN
de Comisi

e Interpretac
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Fede o Juil o HR NIER
Rosponsable ebate

DELIBERA T USHUAIA

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

COWCE10 DELIBEMYPE

DE CrUDAD DE VS.7-11MIA

SAWCIOYA CONYVEVA DE

ouzw-jurzA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Romeo lván Espina, DNI N° 7.567.776, de lo
dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta
al señor Romeo lván Espina, DNI N° 7.567.776, el predio identificado según catastro
como Sección D, Macizo 112B, Parcela 1A, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Isks MuIvidas, Georgius, Sandwich del ,Sw , j . 10s	 Continenkle,,, un js riin	 .,‘"
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Expte.	 51 2-0

iGtrado:

Recibldo:

Cancejo Deliberante
de t Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación

einterpretación

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Rícardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 23/10/2018
ASUNTO N°: 709/2018.-	 EXPEDIENTE N°: 53/2018.-

REFERENTE: Propuesta Republicana: Proyecto de Resolución r/declarar de interés
municipal la actividad que Ileva adelante el instituto Moisés Lebensohn junto a la
Organización Transparencia Electoral.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remitir
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalida el presente según Acta 08/201

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMU 0

eder coJe o SCHREINER
Responsa le Debate

-n NCEJO DELIBEIANTE USHUAIA

"Las Nas MalvinaN, Georgius, ,Sundwich del Sur fr <'ontinentutes. soa y serán Ity,. =erninos -
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rUskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación

e Interpretación

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23/10/2018
ASUNTO N°: 321/2018.- EXPEDIENTE N°: 29/2018.-

REFERENTE: Movimiento Popular Fueguino: Proyecto de Resolución r/ interpelar a la
Dra. Gabriela Carolina Muñiz Siccardi conforme lo previsto en el inciso 34 del art 125
de la Carta Orgánica Municipal con el fin de suministrar información.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remitir
el asunto al ARCHIVO.

Convalida el presente según Acta 08/2018:
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAM ÑO

ederleo	 CHREIRIER
o	 Responsable ebate
-ONCEJO EIELIBERA TEUSHUAIA

"Las Ishiá YhilvinaN,	 •undivich del Sur y /1),5	 ›¿•
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"2017, año del 35"Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

CONICFJO CIE1
MESA	 LZG:13LATIVA

ASUNTOS IPkGRESADOS 

Focha:S .  AO'-3S" 

Wurnaro: A2A(4)  Fojea:	

Expte. N° 2 ta
Glmdo:

Recibldo:

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

(Mayoría)
P RESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 23/10/2018
ASUNTO N°: 884/2017.- EXPEDIENTE N°: 212/2008.-

REFERENTE: C. de Legislación e Interpretación: Dictamen final sobre asunto
262/2017. Se aconseja sancionar Proyecto de Ordenanza.
"Proyecto de Ordenanza r/crear la Oficina de los Derechos de los Inquilinos en e/
ámbito de la Municipalidad de Ushuaia."

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su

tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 28 de abril del
corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA con modificaciones
que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 08
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOC	 Juan nuel ROMANO

Islas iIalj0, Gew-giu.s„Sandwieh del Sur yi JíieIo. Loalinen	
,\



"2017, año del 35"Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo De(iberante
de fa Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

COMEJO DELIBEIANTE

LA CIVOAD DE 1)SYC0A1A

SAWCION.A. COW rOERZA OE

OTWEWA,911-ZA

ARTÍCULO 1°.- CREACIÓN. CREAR en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, la
Oficina de Asesoramiento de Locaciones.

ARTICULO 2°.- TITULAR. El titular de la oficina creada en el artículo 1° ejerce las
facultades y competencias dictadas por la presente ordenanza; debe ser abogado/a
designado/a por el Intendente Municipal, ad referéndum del Concejo Deliberante.

Cuenta con dedicación exclusiva y percibe remuneración equiparada a la de un
Coordinador.

ARTÍCULO 3°.- COMPETENCIAS. La Oficina de Asesoramiento de Locaciones tiene
las siguientes competencias:

a) asesorar en el ámbito de la ciudad Ushuaia a las personas involucradas en las
relaciones de locación de inmuebles;

b) ofrecer una instancia de mediación extrajudicial voluntaria entre las partes, en

los términos de la Ley Provincial N° 804. Esta puede ser brindada por la propia

oficina o a través de convenios con instituciones que ofrezcan métodos
alternativos de resolución de disputas;

c) intervenir ante denuncias y/o reclamos de inquilinos, propietarios o inmobiliarias
derivadas de las condiciones de locación; y

d) ejercer iniciativa legislativa en la materia, proponer modificaciones o
sustituciones de la normativa vigente

ARTICULO 4° FACULTADES. La Oficina de Asesoramiento de Locaciones tiene las
iguientes funciones:

a)dar difusión amplia a los derechos y deberes que asisten a la relación locativa de

inquilinos y propietarios en el marco de la normativa vigente;
b)brindar asesoramiento gratuito en la relación locativa con el propietario y/o la

inmobiliaria tanto en forma previa a la firma del contrato como en las situaciones

que se pudieran presentar con posterioridad a dicho acto;

"LaN Islas	 (worz;is„Nandwich dei .S'ur y io n 	 mtit	 von será Argentiu,:A"
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de (a Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

c) aplicar la normativa local vigente en materia de viviendas en alquiler, asumir las

funciones que le otorgue esta norma o la que en el futuro la reemplace o
modifique o complemente;

d)contribuir a que se materialicen relaciones contractuales entre locadores y

locatarios en condiciones de vivienda digna y de estricto cumplimiento de la
normativa vigente;

e) concurrir a la vivienda objeto de la disputa a solicitud de alguna de las partes y
con anuencia del tenedor del inmueble;

f) denunciar ante los organismos públicos nacionales, p rovinciales y municipales
competentes la detección de actos o hechos que pudieren constituir delito o ser
susceptibles de afectar derechos;

g) recomendar la asistencia de un asesor letrado en aquellos casos donde, agotada

la vía de la mediación, justifique la continuación del trámite por la vía
administrativa y/o judicial;

h)solicitar asesoramiento de las instituciones con competencias inherentes, tales

como Cámara Inmobiliaria, Asociaciones de Inquilinos, Defensa del Consumidor;
i) requerir informes ante cualquier dependencia del sector público municipal en la

materia de su competencia;
j) solicitar información necesaria para el desarrollo de sus tareas ante organismos

públicos y privados;
k)asistir a las comisíones permanentes de asesoramiento del Concejo Deliberante

en cuestiones relativas a su incumbencia;
I) formular advertencias, recomendaciones o recordatorios de los deberes de los

funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas; e

m)intervenir en toda otra cuestión que el Ejecutivo Municipal considere de interés
en relación al objeto de su creación.

TICULO 50
.- DEBERES. Son deberes del titular de la Oficina de Asesoramiento de

caciones, los siguientes:
a) atender personalmente al vecino;
b) realizar un informe anual de su desempeño en el ámbito de su incumbencia; y

"Las Islas	 Georgias, Sandwieh del Sur lasliielü Cuitthwtuales, ,“ 1.n t erán ,irgentinw
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

c) difundir mediante las piezas de comunicación que considere pertinentes, los

derechos y obligaciones de los inquilinos y los propietarios conforme a lo

establecido en el Código Civil y Comercial de la Nación, así como en toda otra
norma complementaria vigente o a ser dictada.

ARTÍCULO 6°.- ESTANDARES MÍNIMOS. Los parámetros de la Oficina de

Asesoramiento de Locaciones para evaluar la habitabilidad de los inmuebles con

destino habitacional o comercial en locación en el marco de sus competencias son las

normas que rigen la Edificación y Planeamiento de la ciudad de Ushuaia así como las

normas de seguridad determinadas por cuerpo de Bomberos. Son criterios supletorios

los que determinan el estándar de "vivienda digna" en las normas nacionales y
supranacionales y la jurisprudencia aplicable sobre el particular.

ARTÍCULO 7°.- LÍNEA GRATUITA. Asignar a la Oficina de Asesoramiento de

Locaciones una línea de teléfono gratuita para la recepción de consultas o denuncias
las que serán atendidas en el marco de sus funciones.

ARTICULO 8°.- ESTRUCTURA. En el plazo de noventa (90) días, el Departamento

Ejecutivo Municipal debe disponer de un espacio físico adecuado para el

funcionamiento de la Oficina de Asesoramiento de Locaciones, y dotar a la Oficina de

recursos humanos, presupuestarios, de infraestructura y equipamiento mínimo para el
cumplimiento de sus objetivos

ARTÍCULO 9°- PRESUPUESTO. FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a
realizar las reestructuraciones y modificaciones presupuestarias necesarias a los fines

de contemplar las erogaciones que demande la ejecución de la presente, que serán
imputadas a la partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 100 .- REGLAMENTACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal
reglamenta la presente en un plazo no mayor a los noventa (90) días desde su
promulgación.

ARTÍCULO 11.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
NZA MUNICIPAL N°	 /2017.-
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"2017, año del 35" Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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Interpretación

DESPACHO DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

(Minoría) 
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23/10/2018
ASUNTO N°: 884/2017.- EXPEDIENTE N°: 212/2008.-

REFERENTE: C. de Legislación e Interpretación: Dictamen final sobre asunto
262/2017. Se aconseja sancionar Proyecto de Ordenanza.

"Proyecto de Ordenanza r/crear la Oficina de los Derechos de los Inquilinos en el

ámbito de la Municipalidad de Ushuaia."

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
aconseja mantener el asunto EN COMISIÓN para mayor estudio.

Convalidan el presente según Acta 08/2017:
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Gastón AYALA

"Las Alus Malvina.s, Georgia .1., Sandwit h del Sur y	 Continemules, Il y NuTrun
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InterpretacIón

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23/10/2017

ASUNTO N°: 20512018.-	 EXPEDIENTE N°: 7/2018.-

REFERENTE: C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen final sobre Asunto N°
45/2018. Se aconseja remitir a Comisión de Legislación e Interpretación.
"El Señor Juan Pablo Bastamente risolicita excepción para seguir con la adjudicación

del terreno del Macizo DD, Parcela 26 del Valle de Andorra."

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 08/2018:
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

- ^NCE10 DELIBERANTE USIELNI,

Responsabl Debate
C	 INER

"Las Islu.s	 Georgius, Sandwich del Su; i los I lido% ',I,onitnenut. son



Caneejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
ComIsión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2018 - Ario de los 44 Héroes de/Submarino ARA San Juan".
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SAWCIOM COW WEWZA DE
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Juan Pablo Bustamante, DNI 22.353.754, de lo
dispuesto en el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

al señor Juan Pablo Bustamante, DNI 22.353.754, el predio identificado según catastro
como Macizo DD, Parcela 26, del Valle de Andorra de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 3 0

•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

Federico Jullo CHREINER
Responsabl Debate

WNCE.I0 DELIBER NTE USHUAIA

"Las Islus IaIvi,ujs, Georgius. Sandwich del Sai « los hl iclo tr .r. lfaittflIfjít	,sers'in r:ynnrios'
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